
En la localidad de Potrerillos, Departamento de Luján de Cuyo de la Provincia de Mendoza, 
los representantes de la NACION, de las PROVINCIAS y de la CIUDAD AUTONOMA 
DE BUENOS AIRES ante el Consejo Federal de la Función Pública, 
 
ACUERDAN: 
 
PRIMERO: Reemplazar el artículo tercero del ACTA FUNDACIONAL DEL CONSEJO 
por la siguiente: 
 
El Consejo Federal de la Función Pública estará integrado por los siguientes órganos: 
1. La Asamblea del Consejo Federal 
2. La Secretaría Permanente 
 
SEGUNDO: Reemplazar el artículo CUARTO DEL ACTA FUNDACIONAL DEL 
CONSEJO por el siguiente: 
 
La Asamblea es el órgano superior del consejo y será responsable de fijar las políticas y las 
acciones generales del Consejo. Tendrá al menos dos reuniones ordinarias anuales. Estará 
integrada por todas las Provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado 
Nacional, el que participará por intermedio del Subsecretario de la Gestión Pública de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo Nacional en carácter de Secretario 
Permanente del Consejo . A fin de desarrollar sus funciones la Asamblea conformará 
Comisiones de Trabajo integradas por aquellos representantes que sean designados a estos 
efectos. 
 
TERCERO: Suprimir el artículo SEXTO DEL ACTA FUNDACIONAL DEL CONSEJO. 
 
CUARTO: Reemplazar el artículo SÉPTIMO DEL ACTA FUNDACIONAL DEL 
CONSEJO por el siguiente: 
 
La Secretaría Permanente del Consejo asistirá a la Asamblea en el desarrollo de sus 
funciones, efectuando las tareas de coord inación, convocatoria, organización de las 
reuniones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea y todas aquellas tareas que sean 
acordadas y encomendadas. A efectos de llevar adelante este cometido el Secretario 
Permanente podrá designar un Coordinador General de Consejo. 
 
De conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y efecto, a los 17 días 
del mes de agosto de 2000. 
 
 


